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MESA DE TRABAJO IMEPLAN: ARMONIZACIÓN DE INSTRUMENTOS. 

 
OBJETIVOS: Seguimiento a los procesos de armonización los ordenamientos ecológicos a 
escala municipal y estatal. 
 
FECHA: Viernes 08 de Julio del 2016. 
 
LUGAR: Avenida Faro 2350, piso 4. 
 

ASISTENTES 

NOMBRE DEPENDENCIA 

Ricardo Gutiérrez Padilla Director General del IMEPLAN 

Miguel Ángel Rodríguez Urrego Titular de la Unidad de Planeación y Programación 

Gerardo Ballesteros de León Titular de la Unidad Jurídica, Administrativa y Finanzas. 

Rafael Chávez García Silva IMEPLAN 

Iván Hernández Cruz IMEPLAN 

Alejandra Hernández Santillán IMEPLAN 

Fernando Orozco Murillo IMEPLAN 

Alan Gerardo Preciado Santana IMEPLAN 

Rodolfo Montaño Salazar Director General de Planeación y Ordenamiento Territorial de 
SEMADET 

Mercedes Juárez Salas Directora de Programas y Proyectos Territoriales de SEMADET 

Hugo Íñiguez Baeza Coordinador de Ordenamiento Ecológico SEMADET 

Daniel E. Benet Director de Ordenamiento Ecológico y Territorial 

Mario Gerardo García Navarro Director de Sistemas e Información Territorial Urbano Ecológico 

Sandra Elizabeth Macías Ávila Enlace Metropolitano de Guadalajara 

Juan Luis Sube Director de Medio Ambiente de Guadalajara 

Héctor Sanromán Director de Ordenamiento Territorial de Guadalajara 

Seth Díaz Esquivel Director de Ecología de Ixtlahuacán de los Membrillos 

Miguel Méndez Director de Desarrollo Urbano de Ixtlahuacán de los Membrillos 

Miguel León Corrales Director General de Gestión Ambiental de Tlajomulco de Zúñiga 

María Agustina Rodríguez 
Morán 

Directora de Medio Ambiente de San Pedro Tlaquepaque 

Antonio Fernando Chávez 
Delgadillo 

Director General de COPLADEMUN de San Pedro 
Tlaquepaque 

Carmen Susana Alcocer Departamento de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Tlaquepaque 

Antonio Efraín Álvarez R. Departamento de Planeación de San Pedro Tlaquepaque 

Sergio Heredia Navarro Director de Vocación y Ordenamiento del Territorio 

Patricia Fregoso Cruz Unidad de Planeación Ambiental de Zapopan 

Jorge García Suárez Dirección de Ordenación Territorial de Zapopan 

 
 
 
 
 
 



   
 

  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 
Ricardo Gutiérrez Padilla dio la bienvenida a la presente sesión, y estableció que derivado 
de los acuerdos de la primera sesión, el objetivo de la reunión es presentar una propuesta 
de Agenda de Trabajo, para llevar a cabo la Armonización de los Instrumentos. 
 
En torno a lo anterior, Miguel Ángel Rodríguez Urrego presentó una propuesta de Agenda 
de Trabajo,  asimismo Gerardo Ballesteros de León explicó la información básica que deben 
llenar los Municipios en el formato propuesto en la Agenda de Trabajo, el cual servirá para 
realizar un diagnóstico, en relación a la normatividad. 
 
Miguel León Corrales, propuso incluir en las observaciones de SEMADET el tema de 
residuos sólidos, así como el término de reserva natural.  
 
Ricardo Gutiérrez Padilla propuso la creación de una carpeta en google en drive denominada: 
“Observaciones”, en la cual cada uno de los municipios podrá realizar sus respectivas 
observaciones. 
 
Patricia Fregoso Cruz, manifestó que los términos de flora y fauna tienen un enfoque 
demasiado centralizado, es decir; se encarga la federación, por los cual los municipios no 
tenemos herramientas, en ese sentido hay que darle prioridad al tema de residuos, porque 
en esa los Municipios sí tenemos facultades directas. 
 
María Agustina Rodríguez Morán manifestó que la visión de ciudad sí debe incluir flora y 
fauna, a través de los corredores biológicos. 
Además propuso incluir el tema de sustentabilidad en las observaciones de SEMADET. 
 
Ricardo Gutiérrez Padilla estableció la necesidad de definir lo que se debe tener, y retiró que 
la finalidad de la mesa es establecer criterios de actuación y elementos críticos para las 
autoridades a la entrada en vigor del Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano. 
Podemos pensar en la posibilidad de la realización de un mapa armónico un sistema de 
referencia para el poder público. 
 
Rodolfo Montaño Salazar creo que debemos invitar a PRODEUR para que le dé seguimiento 
a la mesa, y estamos de acuerdo en el planteamiento que se está haciendo y les pedimos 
unos días para realizar el diagnóstico completo. 
 
Ricardo Gutiérrez Padilla refirió que si hay más observaciones se pueden canalizar a través 
de IMEPLAN, o ustedes directamente pueden subirlas a la carpeta de drive, se les compartirá 
además la presentación de la propuesta de Agenda de Trabajo en drive. 



   
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Les propongo un término de 10 días para recabar la información que se les pide en el formato 
establecido, y podemos tener una sesión cada semana. 
 
María Agustina Rodríguez Morán nos interesa tener un acercamiento con SEMADET para el 
desarrollo de nuestro Plan de Ordenamiento Ecológico Local. 
 
Rodolfo Montaño Salazar tenemos presupuesto asignado, voy a proponer al área financiera 
la posibilidad de apoyar a los municipios en el 2017. 
 
Patricia Fregoso Cruz recuerden que la armonización nos va representar un gasto. 
 
Miguel Méndez nosotros tenemos elaborado el Plan de Ordenamiento Ecológico Local, por 
lo cual no vamos a tener tanto problema financiero. 
 
Ricardo Gutiérrez Padilla necesitamos resolver el estado crítico del punto que inicia justo al 
registro del POTmet, es decir; al día siguiente los actos de autoridad tienen un nuevo sistema 
de referencia. 
 
Miguel León Corrales, refirió que los únicos criterios válidos son los establecidos en las leyes.  
 
María Agustina Rodríguez Morán, propuso armonizar la parte urbanística con la parte 
ambiental. 
 
Ricardo Gutiérrez Padilla, estableció que cada Municipio debe revisar los instrumentos de 
planeación interna y ver que coincidan con el POTmet, y extenderlo a los criterios de gestión 
ambiental, y tomar criterios de actuación. 
Deben realizar un diagnóstico interno de conflictos propios entre instrumentos de planeación 
y gestión ambiental, y  un diagnóstico interno de conflictos con la escala estatal y federal. 
 
Rodolfo Montaño Salazar expuso una presentación. 
 
Miguel León Corrales propongo que el análisis de la presentación la realicen en conjunto 
SEMADET e IMEPLAN. 
 
Ricardo Gutiérrez Padilla, cerrando, tienen 10 días para hacer el vaciado de datos de 
instrumentos normativos, y tienen 10 días para que cada municipio realice el diagnóstico de 
coherencia y consistencia entre instrumentos internos del ordenamiento del territorio y de la 
gestión ambiental, y a escala municipal y federal.  
 
 
 
 



   
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
En torno a lo anterior, se tomaron los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
1. ARM/002/01: El IMEPLAN creará una carpeta en Drive, denominada: 

“Observaciones”, en la cual cada Municipio podrá subir sus comentarios y 

señalamientos, en relación a las observaciones realizadas por SEMADET. 

2. ARM/002/02: El IMEPLAN invitará a PRODEUR a la presente mesa de Armonización 

de Instrumentos. 

3. ARM/002/04: El IMEPLAN compartirá en Drive la propuesta de Agenda de Trabajo a 
los integrantes de la mesa de Armonización de Instrumentos. 

4. ARM/002/05: Los integrantes de la mesa de Armonización de Instrumentos realizarán 
en un término de 10 días un diagnóstico interno de conflictos propios entre 
instrumentos de Ordenamiento del Territorio y Gestión Ambiental, y  un diagnóstico 
interno de conflictos a escala Estatal y Federal. 

5. ARM/002/06: Los integrantes de la mesa de Armonización en un término de 10 días 

realizarán el vaciado de datos de instrumentos normativos.  

6. ARM/002/07: Se acuerda la próxima reunión en 10 días. 

 
 
 


